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    ANEXO III 

NORMATIVA URBANISTICA 

1.6.46 EE-49 Estación Terminal de Ómnibus de Larga Distancia - Retiro: 

Carácter: Zona de localización del uso singular Estación Terminal de Transporte 
Interjurisdiccional donde se inician o terminan viajes efectuados por ómnibus que 
unen la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el resto de las ciudades del país. 

Delimitación: según Plano N° 1.6.46 

Estructura parcelaria: no se admite subdivisión parcelaria. 

Intervenciones en edificaciones existentes: se podrá refaccionar, reformar, 
transformar y/o ampliar el volumen edificado en el marco de los parámetros 
establecidos por la presente norma. 

Nuevas edificaciones: Se admitirán nuevas edificaciones en el marco de los 
parámetros establecidos por la presente norma, en tanto no afecten el área 
operativa y la futura ampliación del uso Estación Terminal de Larga Distancia, 
establecidos por el Ministerio de Transporte de la Nación. 

Tipología edilicia: Perímetro Libre 

Retiros: Se mantendrán las líneas edificatorias existentes sobre la Av. Dr. J.M. 
Ramos Mejía y la Av. Antártida Argentina, y no podrá conformarse Línea de 
Edificación sobre la L.0 de la calle Rodolfo Walsh. 

Área Edificable: 
Se  mantendrá  el  Área     Edificable   correspondiente    a   la    indicada      en 
el Plano N° 1.6.46, pudiendo compensarse las áreas edificables sin superar el 
máximo de superficie previsto en dicho plano. 

Capacidad Constructiva Total: 
Capacidad constructiva nuevas construcciones: hasta 60 000 m2 (sobre rasante), 
a contar sobre las superficies existentes al momento de la sanción de la presente 
ley. 

Altura: Plano Límite: 28,00 m. 
Un polígono equivalente al 1.50% de la superficie de la parcela podrá alcanzar un 
Plano Límite de 45.00m. 

Accesos: Los accesos vehiculares serán diseñados teniendo en cuenta la no 
interferencia con el tránsito vehicular sobre las arterias perimetrales. 
Los accesos peatonales deberán integrar la trama urbana existente y la zona de 
paradas de transporte urbano. 
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Vialidad: se abrirá una arteria de deslinde con Distrito U60 de acuerdo a Plano N° 
1.6.46. Las LO y L.E del polígono determinado por la Av. Antártida Argentina, calle 
C.H. Perette y calle perpendicular y la paralela,  de  circulación  de transporte  
público urbano, serán  fijadas  por la  Dirección  General Registro de Obras  y 
Catastro, de acuerdo al Plano 104-C-1993 y el Plano N° 1.6.46 

Estacionamiento vehículos particulares: el Consejo determinará la cantidad de 
módulos de estacionamiento requeridos. 

Carga y descarga: el Consejo determinará los requerimientos de carga y descarga 
a cumplirse dentro del predio. 

Usos: 
Estación interjurisdiccional terminal de ómnibus 
Se admiten además las siguientes Descripciones, de acuerdo al CUADRO DE 
USOS N°3.3, a saber: 
1) Comercio Minorista de productos de abasto y alimenticios, excepto el rubro  
"Local de venta de leña y carbón de leña". 
2) Alimentación en general y gastronomía 
3) Comercio minorista alimenticios por sistema de venta 
4) Comercio minorista no alimenticios por sistema de venta, excepto el rubro    
centro de compras 
5) Comercio minorista excluido comestibles como uso principal, excepto los 
rubros: Local de venta de materiales de construcción clase I (exposición y venta), 
local de venta de materiales de construcción clase II (con depósito Sin materiales 
a granel), local de venta de materiales de construcción clase III (sin exclusiones); 
local de venta de animales domésticos, casa de remates, local de venta de 
repuestos y accesorios para automotores, local de venta de sustancias químicas, 
caucho y plásticos; local de venta de reactivos y aparatos para laboratorios de 
análisis clínicos o industriales; Gas envasado; Gas envasado distribución hasta 
100 kg. 
6) Local de representación 
7) Local de lectura 
8) Local deportivo: se admite únicamente el rubro Gimnasio. 
9) Local de fiesta o diversión, excepto los rubros: fiestas privadas infantiles, casa o 
local de fiestas privadas, salón de milonga, local de música, canto y variedades    
club de música en vivo, local de baile clase C I, local de baile clase C II, local de 
baile clase C actividades complementaria, sala de ensayos, peña, circo rodante. 
10) Alojamiento no turístico 
11) Alojamiento turístico hotelero 
12) Alojamiento turístico para hotelero, excepto el rubro albergue transitorio 
13) Servicios para la vivienda y sus ocupantes, excepto los rubros: playa de 
remisión, playa de depósito de vehículos sin compactación. 
14) Servicios que pueden ocasionar molestias o ser peligrosos: se admiten 
únicamente los rubros estación de servicio-combustibles líquidos y/o GNC, y 
estación de cargadores eléctricos. 
15) Servicios ocasionales para empresas o industrias, excepto los rubros: 
laboratorio de análisis industriales, laboratorio de análisis no industriales, banco 
casa central, bascula pública, bolsa de valores y de comercio, taller productivo 
anexo a vivienda. 
16) Servicios públicos, excepto el rubro policía (departamento central) 
17) Depósito de transporte 
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18) Garaje
19) Estación intermedia
20) Estación terminal
21) Transferencia
Requerimiento de estacionamiento para los usos locales: según normativa
vigente de acuerdo al cuadro de usos 3.3.
Requerimiento de carga y descarga para los usos locales: según normativa
vigente de acuerdo al cuadro de usos 3.3.

IF-2019-10993479-GCABA-SSPLANE

página 3 de 3

N° 5599 - 16/4/2019 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 12



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO III

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

IF-2019-10993479-GCABA-SSPLANE
Martes 9 de Abril de 2019

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.04.09 13:02:00 -03'00'

COLOMBO CARLOS ALBERTO
Subsecretario
SUBSEC.PLANEAMIENTO (MDUYTGC)

Digitally signed by Comunicaciones
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.04.09 13:02:01 -03'00'

 (continuación)

       

N° 5599 - 16/4/2019 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 13


		2019-04-15T16:58:48-0300
	Glenda Roca




